
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 368 -2021-MDI/GM 

Ilabaya, 02 de Agosto del 2021 

VISTO, 
El expedfente de Liquidac16n Técnico Fmonciero del Proyecto denominado RMEJ'OA.AMIENTO DE LA 
PREST,1CION DEL SERVICIO EN L-" EXPEDICION, CONSERV,ICION Y -"lM-"CEN-"MIENTO DE L-" 
00CUMENT,1CION 0é L-" MUNICIP,1lID-"D DE IL,18,IY,1, DISTRITO 0é IL,18,IY,1 - JOR6€ 
BASAt>RE - TACNA" con código de inversión N" 2111383, pre.sentado por lo Gerencia de Infraestructura y 
Desarrollo Urbal'IO Rural, o través del Informe N" 2686-2021-MDI/GIDUR, y; 

CONSIDER-"NDO, 
Que, las Munic1palidade.s conforme al Artículo 194" de la Constitución Político del Perú. concordante con el 
Artículo I y II del Título Preliminar de la Ley N°27972 Ley Orgánico. de Municipalidades, son órganos de 
gobierno con autonomía pclit.ec, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante. 

� con lo dispuesto en el Artículo II del Título preliminar de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, lo Resolución de Controloria N°195-88-CG, que. aprueba las normas que regulan la ejecución de Obras 
por Administración Directa, en el artículo 1° numual 11) estcblece: concluido la obra, la Entidad designará 
una Comisión paro que formule et Acta de recepción de los trabajos, y se encargue. de la liquidación técnica y 
financiera, en un plazo de 30 días de suscrita la referida Acta. La misma Comisión revisará la Memorio 

s;�,º�f;•!� criptiva elaborada por el Ing. Residente. y/o Inspector de. Obra, que servirá de base para la tramitación 
"'-' :,P,,.<A ?{ 'é:):li lo Declaratorio de Fábrica por parte de lo Entidad. de. ser el coso; 

'¡"' GERbirc: Jf 
? ..ti'?ti ue., mediante Re.solución Dire.ctorol N° 006-DPIP/MDI. se aprueba el estudio definitivo del proyecto 
--•,' "MEJOR-"MIENTO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO EN L,I EXPEDICION, CONSERVACION Y 

ALMACENAMIENTO DE LA DOCUMENTACION DE LA MUNICIPAUDAD DE ILA9AYA, DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA• con código de inversión N" 2111383 .. con un pre.supuesto de 5/. 
1'501.169.68 nuevos soles con un plozo de ejecución de 120 dios calendarios paro el componente. de 
infraestructura y de 183 días calendario para los componentes 2, y 3 del Pion Operativo. 

Que. mediante. Re.solución Directora! N° 105-2010-DPIP/MDI que obro en el expedtente, se apruebo el 
Adicional Nº 01 por 5/. 22,176.15 soles, asimismo obra un Adicional registrado sin resolución por el monto de 
5/. 36,913.57 soles, en lo fase de ejecución del proyecto "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO EN L-" EXPEDICION, CONSERV,ICION Y -"lM-"CEN-"MIENTO DEL-" DOCUMENT,1CION DE 
LA MUNICIPAUDAD DE ILABAYA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA• con código de 
inversión Nº 2111383, cuyo costo total de ejecución asciende o lo sumo de 5/. l'560,259.40 (Un millón 
quinientos sesenta mil doscientos cincuenta y nueve con 40/100 soles), con un plazo total de 745 días 
cale.ndorios, según las ampliaciones de plazo realizados al proyecto. 

Mediante. Re.solución de Gerencia Municipal N°097-2021-MDI/GM de. fe.cho 16.FEB.2021, se aprobó la 
DIRECTIVA Nº 001-2021-MDI/GIDUR denominado "DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE RECEPCION, 
LIQUID,ICION, TR,INSFERENCI,1 Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUT,1DOS POR -"DMINISTR,1CION 
DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ILA9AYA•. 

Mediante. Re.solución de Gerencia Municipal Nº 157-2021-MDI/GM de feche 16.MAR.2021. se aprobó lo 
Conformación de lo Comisión de Liquidación de Proyectos e inversiones de lo Municipalidad Distrital de 
Iloboya, integrado por: el Jefe de Liquidación de Proyectos quien lo preside, el Ge.rente. de Infroe.structuro 
y Desarrollo Urbano Rural como responsable técnico, y el Je.fe de lo Unidad de Contabilidad como responsable 
ftrcncrerc. 

Que. según Informe Nº 252-2021-LP-GIDUR-GM/MDI de. fe.cha 14.07.2021 el CPC Gregorio Barre.ro 
Gt.,tiérre.z en su calidad de Responsable de Liquidación de Proyectos de la Municipalidad Distrital de liaba.ya, 
Informo o lo éer-enclc de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural que el EXPEDIENTE DE UQUIDACION 
TECNICA - FINANCIERA del proyecto "MEJORAMIENTO t>E LA PREST ACION t>EL SERVICIO EN LA 
EXPEDICION, CONSERVACION Y ALMACENAMIENTO DE LA DOCVMENTACION DE LA 
MUNICIPAUDAD DE ILABAYA, DISTRITO t>E ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA" con c6digo de 
inversión Nº 2111383, ejecctcdc por administración directa durante. los años años 2010,2011,2012, y 2013, el 
mismo que cuento con el acto de conciliación financii?ra y pre.supuesta! verificada y firmada pre.sentada por 

•• 1 , •• 



onciliodo v firmado el acto de. conciliación de liouidoción financiero, conforme al sicuiente. resumen: 
ClASIFIC.AOOtt DE GASTO DOIOMINACION GASTO FINAHCl[IIO S/. 

2.6.22.ll Por Adrninismción Directa-PffSOMI 321,727.36 
2.6.22.l• Por AdrninistrKión Dil'KU-81enes 39Ul6.S8 
2.6.22.lS Por Adnw>truadón 0,-Se,vldm 62,279.09 
2.6.32.12 Mobli.año 149,330.00 
2.6.32.31 Equipm ComputKi0naln y l'fflféricos 141,837.00 
2.6. 7 1.6 l Gastos por bo Contr111tKl6n de l'fflonal 115,143.13 
2.6.71.62 G""tos por a. Campr;o de aitnft 130,(1611.90 
2.6.71.63 G""los por .. ConlrlltKlón de s.móos 16,536.49 
a.e.e 1.1 1 Elaboración de �Mfltes Tknicol )(),49(l.S4 
2.6.81.41 Gasto por i. Cortrataci6n de PffSOflal 28,089.96 
2.6.81.42 Gano por i.. Compni de 8ieM:I 2,352.00 
2.6.81.43 Ga1u,1 por l.i ConmotKl6n de Servón. US0.00 

TOTAi. 1,419,517.05 

Que, el importe de liquidación financiero (gasto financiero) determinado en lo elaboración de lo liquidación 
del proyecto es por el importe de S/.1'419,517.05 soles, flO se tiene activos fijos, si se tiene bienes no 
depreciables sujetos a control, por el importe de SI. 669.00 soles, por lo cual el gasto ejecutado es por el 
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la Unidad de Contabilidad o través del Informe N" 097-2021-UC-GAF/M.DI, quien informo que quedó 
e 

� 'f,{ importe e S . 1 ,1 So es: por u timo, t10 se o iciono pecosa, ni se e uce A a guna, por o que e 
9':f / i�fosto real del proyecto es por el importe de S/.1'419,517.05 soles cuyo resumen por año se tiene en cuadro 
1�\1REHTE §!:'j:iguiente: 
� J.t,.�� :-'5' {-)IS.NO 

AÍWO[ '""º (-) EQUIP. l. ""'º COSTO REAL 
Of:PREC. SUJ. A (♦!PECOSA HNEA 

EJECUCION EJECUTADO C>URAOf:ROS FINANCIERO PROYECTO 

"'"""' 
[la,-udón 2010 135,389.IM W,389.IM llS,389.CM ,. 2011 252,533.72 Bl,533.72 252..533.12 
[jKución 2012 lO'J,073.29 .... 00 JOl,01.29 308..«M.29 

' 201] 23.190.00 ll,190.00 23.190.00 
TOTAL t.-420,lli.OS 0.00 669.00 1,419,517.05 0.00 0.00 1,U9,517.0S 
UECUClON 

1 IMPORT! DE LA UQUJDAOON FIHAHCl(AA 1,419,517.05 

Que, lo rebajo en lo cuento 1501 Edificios y Estructuras, el monto considerado será el gasto financiero 
determinado que es el importe de lo liquidación financiero por el monto de S/.1'419,517.05, mas no debe 
considerarse el activo fijo ni bienes no depreciobles sujetos a control, de ser el caso, ya que no es porte del 
gasto del proyecto, salvo si fueron parte de un componente Equipamiento, por lo cual debe ser patrimonizado 
como bienes de lo Entidad. Finalmente, lo liquidación financiero ha sido conciliada con lo liquidación ticnica, 
(cuyo valorización técnico es por lo suma de 5/. 1'509,142.42 soles, esto con la finalidad de tener un solo 
expediente de liquidación técnico financiero del proyecto liquidado; 

Que, mediante Informe N°2686-2021-MDI/GIDUR de fecho 15.072021 lo Gerencia de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano Rural Remite o lo Gerencia Municipal el EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TECNICA - 
FINANCIERA del proyecto •MEJORAMIENTO t>E LA PRESTACION t>EL SERVICIO EN LA 
EXPEDIOON, CONSERVAOON Y ALMACENAMIENTO DE LA [)()C\/MENTAOON DE LA 
MUNICIPAUOAO t>E Il..ABAYA, DISTRITO DE ILABAYA - J"OQGE BASADA.E - TACNA" con código de 
inversión N° 2111383 o fin de que seo derivado a lo comisión de liquidación de proyectos para su revisión, 
conformidad y trámite poro su aprobación mediante resolución; en este sentido o través del Informe N° 005- 
2021-CLPI/MDI de fecho 26.07.2021 el Presidente de la Comisión de Liquidación de Proyectos e Inversiones 
CPC Gregario Barrero Gutiérrez señalo que en reunión de trabajo se procedió a revisor y dar conformidad al 
expediente de liquidación financiera del proyecto con código de inversión N° 2lll383, conforme al Acto de 
Acuerdo Nº 05 que es porte de lo presente resolución, según el siguiente detalle: 

PROYECTO ""'º' '"'°"' IMPOftTI 
mcuaON UQUIOACIÓN 

MUOAAMIENTO DE LA PRESTACION OEL SERVICIO EN lA O.PEOIOON, COHSERVAOON ""º al�.m.<M 
Y Al.MAC(NAMIE."1"0 DE lA IXXUMENTACION OE LA MUNICIPAUOAO DE ILABAYA. 
OISTRrTO DE II.AIAYA -JOflGE BASAORE -TACHA (-.o 1) "'ª 252.533.,2 l'U9,Sl7.0S 

"'" 308,.a..29 

"'" 23,290 DO 
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Que, mediante. Informe. Nº 439-2021-MDI/GAJ de. fe.cha 02.08.2021 el Gerente. de Asesoría Jurídico Abg. 
Jesús Ulodisloo Delgado López, visto los ante.ce.dentes expuestos, concluye. declarar procedente, aprobar 
expediente de Liquidación técnica - financiero del Proyecto •MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO EN LA EXPEDICION, CONSERV<CION Y <LM<CENM,IIENTO DE LA DOCUMENTACION DE 
LA MUNICIPALIDAD DE ILABAYA. DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA• con código de 
inversión N° 2111383, por el importe de 5/. 1'419,517.05 (Un millón cuatrocientos diecinueve. mil quinientos 
diecisiete. con 05/100 soles), de.buendo procederse con el cierre en el banco de inversteres. según el acta de 
acuerdo Nº 005 de feche 20.07.2021; así como reccrmeode que uno. copia del acto re.solutivo y antecedentes 
se remito o lo Secretorio Técnico de Procedimientos Administrativos Disciplinarios o fin de que se adopten 
las acciones necesarias a efectos de determinar responsabilidades a que hubiere lugar, respecto o las 
ebservecienes realizados por el liquidador técnico y el liquidador financiero. 

:.---U< Que, asimismo es necesario señalar que lo Comisión de Liquidación de Proyectos e Inversiones conformada 
0 mediante Resclocén de Gerencio Municipal N"157-2021-MDI/GM de fecha 16.MAR.2021, luego de revisor el 

ot" "'"' 
: xpediente de liquidación técnica-financiero formulado conforme o la "DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE 

";..., 111U im / ECEPCION, LIQUIDACION, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS POR 
'•,, -t►" ADMINISTRACION DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ILABAYA•, 

acuerdan aprobar lo liquidación técnico-financiero del proyecto "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION 
DEL SERVICIO EN LA EXPEDICION, CONSERVACION Y ALMACENAMIENTO DE LA 

""ºt.º1�;,,, OOCVMENTACION DE LA MUNICIPAUDAD DE ILABAYA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE 
.:;'?,.,,.,º ... ,,:'0�<0BASADRE - TACNA" con código de invers,ón Nº 2111383: así como dejan constancia que lo comisión no es 
Jf\-¡¡!\;,,,,.,_,¡}� e.sponsoble por los vicios ocultos que hubiera en lo ejecución del proyecto, siendo el liquidador técnico y 
"i� RENT[ ,J'f, inonciero responsables del contenido y formo de la elaboración de lo liquidación del proyecto. ?+r--�• • •• Que, la liquidación técnico-financiero del proyecto "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DEL 

SERVICIO EN LA EXPEDICION, CONSERVACION Y ALMACENAMIENTO DE LA OOCVMENTACION 
DE LA MUNICIPAUDAD DE ILABAYA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA" con 
código de inversión N° 2111383, se encuentra conforme a la "DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE 
RECEPCION, LIQUIDACION, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJE CUT <DOS POR 
ADMINISTRACION DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ILABAYA" por lo 
que e.s procedente la aprobación de la liquidación técnica-financiera por la suma de 5/. 1'419,517.05 (Un millón 
cuatrocientos diecinueve mil quinientos diecisiete con 05/100 soles), sin embargo en el anexo 01 "resumen 
de ejecución técnica y financiero" de los antecedentes de lo presente, se efectúan uno serie de observaciones, 
los que no fueron levantadas o aclaradas por los servidores y/o funcionarios encargados en lo ejecución de lo 
citado obra en su momento, por lo que conforme artículo 261° del Texto Único Ordenado de la Le.y N° 27444 
Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019 JUS 
deberá determinarse las responsabilidades o que hubiere lugar, así como se hace necesario que el Procurador 
Publico Municipal tome conocimiento sobre las presuntas irregularidades cometidos en lo ejecución de la 
mencionada obra a fin de determinar responsabilidades penales y/o civiles si hubiera; bajo este contexto 
rnedrcnte proveído administrativo el Gerente Municipal dispone a la Gerencia de Asesoría Jurídico emito el 
acto resolutivo, estando conforme a ley y trotándose de un acto administrativo, es procedente emitir lo 
correspondiente re.solución; 

Estando o los consideraciones con los visociones de la Gerencia de Infraestructura y bescrrcllc Urbano Rural, 
Unidad de Contabilidad, y Gerencia de Asesoría Jurídico y, en mérito a las facultades deleqcdes mediante las 
Resoluciones de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A; y los facultades conferidos por la ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE, 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el EXPEDIENTE DE UQUit>ACIÓN TÉCNICA-FINANCIERA del 
proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO EN LA EXPEDICION, 
CONSERVACION Y ALMACENAMIENTO DE LA DOCUMENTACION DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ILABAYA, DISTRITO t>E ILABAYA - JORGE BASAt>RE - TACNA" con código de inversión Nº 2111383, 
por el monto de eJecución tlcnica - financiera de 5/. 1'419,517.05 (Un millón cuatrocientos diecinueve mil 
quinientos diecisiete con 05/100 soles). CIJ'fO expediente forma parte de lo presente resolución en siete (07) 
e-chivcdcres, estando la liquidación conforme al siguiente detalle: . . . . ... 
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Ilabaya, 02 de Agosto del 2021 .. ,,,, ''"º H EQUIP. 8. 
(·)IS.NO 

""" ro,ro '"' Ot:PREC. SUJ. A t♦)l'f:COSA f·)NEA 
fJECUOON EJECUTADO DIJIIAOEROS FINANCIERO PROYlCTO 

CONTROL ,· "'" 835.389.IM 83S,l89.Gt 83S,l89.0( 
flAr,.,.llw, 2011 252.Sll.72 252,533.72 252,533.72 
EIKuclót! 2012 l09.07l.29 669.00 308,404.29 .308,404.29 

Ejec>Jelón 2013 23,19000 21,190.00 23.190.00 
TOT Al EJECUCION 1,.420,116.0S .., ...... 1,.419,517.0S .., ... l,.419,517.(15 

1 IMPOIITE OE lA UQUIDACION FINANCllRA 1,,419,511.0S 1 

ARTÍCULO SEGUNt>Q: DISPONER a la Unidad de Contabilidad procedo a efectucr la rebaja contable 
conforme a ley. bojo rr.sponsabilidod, conforme al detalle siguiente: 

ClASIFICAOOII O[ GASTO """"'""""' GASTO flNANCLERO 5/. 
2.622.ll Por AdrninistrKiótl Dorl!CQ.hnoNI 321,727.36 
2622.14 Por Adrrrimmxmn Oirm.lllenes 398,816.58 
26.22.15 Por Adminiwxión O,r�� 62,279.09 
2.6 3 2.12 Mobiürlo 149.330 00 
26.3 2.3 1 Equipos Computadan1118 V Puifmc<M, 141,837 00 
2.6.71.61 Gastos por Li Cot'lttitKión ele PersONI 115,14113 

MºOIST�,' ��� 2.6.71.62 G11stos POI' Li • de lllenes 130,064.90 

.:y ��.<o 2.6.71.63 G;,st05 pgr II Contrltldón ele Sefvldos 36�36.•9 

�: 'é.f!I 2.6.11.31 EllborilCión ele E,oped�tn Tknbs 30,at!I0.5' 
ü°' I�- 2.6.1 l. at 1 Gasto por 11 � ele Peiwnal 21,089 96 

�§t 2.6. 1 l. at 2 Gasto por II Campn ele lw"" 2.35200 �.,. ':}' 2.6.11.at] Gnto por 11 � ele Se<vbos 2.85000 : ,.,., 
"'"' l,atll,51 7.0S 

ARTÍCULO IfR�RO: DISPONER la remisión de los actuados a la Secretaria Técnico de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Municipalidad poro determinar las 
responsabilidades administrativas en la que habrían incurrido las funcionarios, servidores municipales, 
respecto a la ejecución de la ebec •MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO EN LA 
EXPEDICION, CONSERVACION Y ALN,ACENAMIENTO DE LA OOCVMENTACION DE LA 
MUNICIPAUDAD DE ILA.BAYA. DISTRITO DE ILA.BAYA - JORGE BASADRE - TACNA• con códrgo de 
inversión N" 2111383, teniendo en cuenta la normatividad aplicable, los reglamentos y directivas internas de 
la Entidad. 

ARTÍCULO CUARTO: REMITIR a la Oficina de Procuraduría Pública Municipal copia de los antecedentes 
de la presente resolución en atención a las observaciones efectuadas par los liquidadores técnico financiero 
del proyecto a fin de que se determinen las responsabilidades penales y/o civiles a que hubiere lugar en la 
ejecuctén de la obra ·MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO EN LA EXPEDICION, 
CONSERVACION Y ALMACENAMIENTO DE LA OOCVMENTACION DE LA MUNICIPAUDAD DE 
ILABAYA, DISTRITO DE ILA.BAYA - JORGE BASADRE - TACNA• con código de inve.rs,ón N° 2111383. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente resolución al área de Liquidación de Proyectos e 
Inversiones, Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural. Unidad de Contabilidad, Oficina de 
Procuraduría Pública Munrcipal. Secretaria Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativa Disciplinario para su conocimiento y cumplimiento y a la Oficina de Tecnología de la 
Información para su publicación en el portal de transparencia de la Municipalidad. 

REGÍSTI:tESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

U• -� •• � 
� ·- f1',tl) ·� �OISl"Jti�O 

alllJ:;// �� 
� ... ..._..-� Jng. Nicandro Machaca MamalJJ ·•�=,, '>- - .;¡ GEREHTEMI.Neff'AL. 

•• i ..... 
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